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i \  c o n s e c u e n c i a  de la exposición que elevaron a l  
Sr. D. Felipe V en 1730 I). Luis Pedro de M ora y 
D .a Bernarda de Salazar su m ujer, Marqueses de 
Lugros (núm. 1 y 2), manifestando sus deseos de vin
cular en cabeza de cada uno de los cinco hijos me
nores que tenian, las legitimas que les correspondie
sen por su respectiva herencia, cuyo importe podria 
exceder de un cuento de reales, capital suficiente 
para su decente manutención, con el designio de que 
se perpetuasen en la línea y descendencia de cada uno 
de ellos sus haberes paterno y materno; y suplicando 
al efecto que se les otorgara Real facultad, aunque



con reserva ú D .n Bernarda de Salazar, de disponer 
á su arbitrio del tercio y quinto de sus bienes, se ex 
pidió Ileal Cédula en Sevilla á 28 de Enero de 17 3!, 
previa consulta del Consejo de la Cámara, autorizan
do al 1). Luis M ora y D .a Bernarda Salazar, a fin de 
que por contrato entre  vivos, ó por disposición tes
tam entaria, instituyesen los vínculos en cabeza de 
cada uno de sus hijos é bijas, con las cuotas heredi
tarias que se les adjudicasen, con la cualidad de sus
tituir los unos á los otros, y á falta de ellos, de hacer 
los llamamientos en parientes ó extraños, como á bien 
tuvieran, con las condiciones, exclusiones y reglas 
que les pareciesen convenientes; siendo voluntad del 
M onarca , que perdiesen el derecho á la sucesión, 
los que cometieran los delitos de heregía, lesa Majes
tad ó el pecado nefando, y para la validéz de los 
mayorazgos, en uso del poderío Real absoluto, deroga
ba las leyes que prohíben á los padres imponer g ra
vámenes á las legítimas de sus hijos, las que declaran 
pertenecer á éstos todos los bienes de aquellos á ex 
cepción del quinto, de que pueden testar en favor de 
su alma, ó del tercio con que les es lícito m ejorar á 
algunos de sus descendientes, y cualesquiera fueros, 
costumbres y pragmáticas sanciones, y reservando á 
D .a B ernarda de Salazar el derecho de disponer del 
tercio y quinto de su caudal, como lo habia solicitado.

Con noticia de esta concesion, y aunque no se ha
bia expedido, ni firmado la Real Cédula, otorgó D. 
'Luis de Mora (núm .2) su testamento en 3 de Enero 
do 173 L declarando ser su voluntad, que sus hijos y 
descendientes conservasen el lustre de su sangre y 
familia, para  lo cual fundaba cinco mayorazgos con 
las legítimas que de sus bienes pudieran tocar y per



tenecer á susciuco hijos, para lo cual habia im petra
do y obtenido Real facultad que uniria á su disposi
ción testamentaria, vinculando perpetuam ente los bie
nes de dichas legítimas, para que no pudieran disi
parse y los gozaran sus hijos y descendientes.

Ordenó también por otra cláusula, que el tercio 
y remanente del quinto del caudal que quedase por 
su fallecimiento, se dividiera en cinco partes, de las 
cuales llevase dos D .a Francisca M ora y Salazar (7), 
una D.a Antonia M ora (9), otra D. Juan M ora y Sa
lazar (5) y otra D. Pedro de M ora (6), cuya mejora 
hacia atendiendo á que D. Luis de M ora ( i )  su hijo 
primogénito era sucesor de varios mayorazgos que 
poseía, y las parles de mejora deberían unirse é in
corporarse á las respectivas legítimas, sujetándolas á 
vinculación.

En seguida instituye el primer mayorazgo en favor 
de su hijo D. Luis de M ora (4), para que lo gozase y 
sus hijos y descendientes, prefiriendo el mayor al me
nor, y el varón á la hembra, en conformidad á las le 
yes del Reino y á las reglas de sucesión regular; y 
acabada la línea recta del D. Luis, llamó á su segun
do hijo D. Juan (5) y á su descendencia, y por su 
extinción á 1). Pedro M ora (6) y su línea, y en de
fecto de ella á la de D .a Francisca (7), y por su 
falta á 13.a María Antonia de Mora, sus hijos y des
cendientes. E a  la misma forma instituyó los otros 
cuatro mayorazgos, dotándolos con las respectivas 
legítimas y la parte del tercio y quinto, prescribien
do, que si muriesen sus hijos y se extinguieran sus 
lineas, no dejando sucesión, llamaba á D.a Bernarda 
Salazar su mujer, para que disfrutase dichos m ayo
razgos y sus bienes por los dias de su vida, sucedien-



do en ellos por su fallecimiento D .a L aura  de Toledo 
Tavira y Mióla, y por su falta D. Isidro de Toledo, 
sus hijos y descendientes, y acabada esta línea, la de 
D. Juan Varona de Alarcon y su descendencia, y fe
necidas todas las llamadas, confirió facultad al último 
poseedor de los mayorazgos para elegir sucesor, dan
do preferencia á los que justificasen ser parientes del 
otorgante, y despties á los que lo fuesen de su esposa.

Po r otra cláusula excluye de la posesion de los 
mayorazgos, á los que incurriesen en el crimen de 
lesa Majestad, en el de heregía ó pecado nefando; y 
por otra declara: «Es mi voluntad, que en el caso de 
«no haber legítimo sucesor en cualesquiera de las lí- 
«neas de los dichos mis cinco hijos y demás llamados 
«á la posesion de dichos mayorazgos, si sucediere el 
«que haya algún hijo natural ó legitimado por subsi- 
«guiente matrimonio, éste ó los que hubiere, pueda 
«entrar  á poseer el mayorazgo ó mayorazgos que de 
«ellos le tocasen conforme á derecho y según los 11a- 
«mamientos hechos, porque mi voluntad es el no excluir- 
alos, ni tampoco excluir bastardos que sean hijos ele 
avarones poseedores de ellos, quedando reconocidos por 
«tales hijos naturales ó bastardos, y solo excluyo de 
«la sucesión y posesion délos dichos mayorazgos á los 
«hijos bastardos ó naturales que pueda haber de hem- 
«bra, aunque haya sido legítima sacesora-, porque los 
«que hubiere de esta clase, desde luego los excluyo 
«de que puedan obtener y gozar los dichos mayoraz- 
«gos ninguno de ellos, porque asi es mi determinada 
«voluntad/ '

En 2  de Julio de 1845 reconvino en juicio conci
liatorio el Marqués de Campoverde al apoderado 
del Marqués de Lugros en esta ciudad, para  que le
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reconociese como inmediato sucesor de los cuatro ma
yorazgos instituidos por D. Luis Pedro de Mora en 
cabeza de sus hijos D. Luis (4-), D. Juan (5), D. P e 
dro (6), y D .a Antonia de Mora (9), dándole la in te r
vención que le correspondía en la división de los bie
nes y en los demás efectos civiles. El apoderado del 
M arqués de Lugros contestó, que teniendo éste re 
conocida por inmediata a su hija natural D .a F ranc is 
ca de Paula M ora y Navarro (19) y por su muerte 
al hijo legítimo de ésta D. Francisco de Paula de la 
Fuente  y M ora (22), nieto del M arqués^no tenia fa
cultades de su poderdante, ni de D. Francisco de 
Paula F uen te  (20) padre del menor D. Francisco de 
Paula de la F uente  y M ora con quien se habia eje
cutado la división, para  alterar los reconocimientos 
hechos.

N o  resultando avenencia en el acto de conciliación, 
propuso el M arqués de Campoverde demanda en el 
juzgado 2.° de prim era instancia de esta ciudad, acom 
pañando los documentos de que se ha hecho men
ción y pidiendo que se le declarase por inmediato su
cesor de los cuatro vínculos, y que á su virtud le c o r 
respondían todos los efectos civiles de la inmediación, 
y entre ellos la propiedad de la mitad reservable, no 
obstante cualesquiera actos que en sentido contrario 
hubiese ejecutado el M arqués de Lugros con distin
tas personas, porque siendo aquel descendiente le
gítimo del fundador, su derecho era preferente  á la 
hija natural del poseedor, que solo podía considerar
se sucesora , cuando no hubiese legítimos en ningu
na de las líneas llamadas.

L a  parte  del M arqués de Lugros, única á quien 
se emplazó y con la cual se ha seguido el juicio, con
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testó la d em an d a , pidiendo que se le absolviese de 
ella con imposición de perpetuo silencio, atendien
do á que tenia reconocido por inmediato á su nie
to D. Francisco de la Fuente  y M ora (22), hijo le
gítimo de D .a Francisca  de Paula Mora y Navarro 
hija natural del Marqués de Lugros, la que debia su
ceder en defecto de legítimos descendientes suyos ó 
de D. Luis de M ora Salazar (4) cabeza de su línea.

Los documentos presentados por el M arqués de 
Lugros fueron la partida de bautismo de D .a F ra n 
cisca de Paula Mora y Navarro (19), que nació en Gi- 
b ra lta r  en 12 de Junio de 1810; el acta celebrada 
por el M arqués de Lugros reconociéndola por hija 
natural en Abril de 1843; la partida de desposorio de 
la misma con D. Francisco de la Fuente  en 23 de 
O ctubre de 842; la de bautismo de D. Francisco de  
Paula de la Fuente y Mora (22), y la de sepelio de 
I) .a F  rancisca de Mora y Navarro (19), que falleció 
en Ubeda en 6 de Enero de 1845.

Los litigantes en el término probatorio manifesta
ron mutuamente su conformidad respecto á la cer
teza y exactitud, tanto de las filiaciones, como de los 
documentos presentados, y renunciaron por consi
guiente su cotejo y toda clase de probanzas.

Pronunciada sentencia por el Juez de primera ins
tancia, se declaró al Marqués de Campo verde in
mediato sucesor de los cuatro vínculos que el M ar
qués de Lugros poseia, fundados por D. Luis P e d ro  
de Mora, para  todos los efectos civiles que le corres
pondan ó puedan corresponder, asi en la propiedad 
de los bienes, como en los demás actos de inter
vención.

Seguida la segunda instancia por apelación del M ar



qués de Lugros se dició providencia en vista, prece
dida discordia, por la que se confirmó el auto defini- 
livo del Juez de primera instancia.

E n  el grado de revista se suplió y enmendó la 
sentencia de vista, absolviendo de la demanda al M a r
qués de Lugros.

Interpuesto recurso de nulidad por el M arqués de 
Campoverde, el Tribunal Supremo de Justicia, «con- 
«siderando, que el expresado D. Luis Pedro de Mora, 
«si bien obtuvo real permiso para vincular como vin- 
«culó, las legítimas de sus cinco hijos, formando al 
«efecto otros tantos mayorazgos regulares, y distri- 
«buyendo además entre  cuatro de éstos el tercio y 
«remanente del quinto de sus bienes, manifestó su 
«decidida voluntad de refundirlos, cual si fuera uno 
«solo, comprensivo de cinco líneas, puesto que ago- 
«tadas cada una de ellas llamó á las demás por via 
«de sustitución: considerando, que asi para la su- 
«cesion en dichos vínculos, mientras permaneciesen 
«separados, como para la de las sustitución es en su 
«caso y lugar, hizo los llamamientos conforme á las 
«leyes comunes de la materia: considerando, que se- 
«gun éstas, habiendo descendientes legítimos no pue- 
«den tener cabida los naturales: considerando, que 
«por esta razón D .a F rancisca de Paula M ora y Navar- 
«ro como hija natural del M arqués actual de Lugros, 
«no pudo trasmitir á su hijo D. Francisco de Paula 
«Ruiz de la Fuente, aunque legítimo, el derecho de 
«suceder en ellos, de que carecia la misma en com- 
«petencia de descendientes legítimos: considerando, 
«por lo dicho, que el llamamiento de los hijos natu- 
«rales hecho por el fundador, es subsidiario por su 
«naturaleza, y lo es también por la cláusula del mis-



«mo, extensiva á las otras líneas llamadas despues de 
«las délos cinco hijos considerando  en consecuencia 
«de lo que va manifestado, que la referida sentencia 
«de revista es notoriamente contraria á la disposi- 
«cion clara y terminante de la ley 11.a tít. 6.°, li- 
«bro 10 de la Novísima Recopilación y demás que ri- 
«gen en la materia;” falló haber lugar al recurso, de
clarando de ningún valor, ni efecto la sentencia de 
revista y acordando la devolución de los autos á la 
Audiencia de esta ciudad para lo que previene el a r 
tículo 18 del Real Decreto de 4- de Noviembre 
de 1838.

Tal es el estado del pleito.



OISS ERVACÍ0 3 Í ES.
Aunque pudieran circunscribirse estas observacio

nes al examen de los fundamentos de la sentencia 
del Tribunal Supremo, de Justicia, como en el dia ha 
de resolverse sobre el fondo del negocio en última 
instancia, conviene ampliarlas á todos los puntos con
trovertibles, va porque no se hace mérito de algunos 
en la parte razonada de aquel fallo, y ya por con
sultar á la claridad y al orden, y para prevenir el in
conveniente de la repetición de unas mismas ideas y 
doctrinas. Cuatro cuestiones se han debatido en el 
1 i ligio - La primera se refiere á la improcedencia de 
la demanda, por haberse dirigido privativa y exclusi
vamente contra el Marqués de Lugros, existiendo una 
persona que se hallaba en la posesion de los dere
chos de inmediato. L a  segunda tiene por objeto la 
inteligencia y genuino sentido de la cláusula en que 
el instituidor de los mayorazgos llama á la sucesión 
de cada uno á los hijos naturales y aun á los bastar
dos por falta de sucesor legítimo, declarando que era  
su voluntad no excluirlos. La tercera versa sobre si 
estuvo en sus atribuciones hacer este llamamiento con 
arreglo á las leyes, y á los principios de jurispruden
cia, que sirven de norm a en la sucesión regular de 
las vinculaciones. L a  cuarta, en fin, es relativa á la 
aplicación que para decidir la actual controversia pue
da tener la ley 27 de Toro, que marca el orden gra
dual de llamamientos en los vínculos fundados por los 
padres con el tercio de sus bienes.
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Primera cuestión.

E n los fundamentos de la sentencia del Tribunal 
Supremo se prescinde de esta cuestión, y la pa rte  
del Marqués de Campoverde (21) ha procurado que 
pase como desapercibida; pero siendo una de las ex 
cepciones que se opusieron contra ía  demanda, tanto 
en el juicio conciliatorio, como en el escrito de con
testación y en los alegatos de las tres instancias, que 
el Marqués de Lugros (15) tenia reconocida como in
mediata sucesora á su hija natural í ) .a Francisca de 
Paula Mora y Navarro (19), á quien le contribuía con 
alimentos bajo este carácter, y despues de su m uerte  
acaecida en 6 de Enero de 1845 á su nieto D. F ra n 
cisco de Paula de la Fuente y Mora (22) con cuyo pa
dre D. Francisco de la Fuente, habia practicado la di
visión de los bienes, no puede dejar de someterse á 
discusión, si un poseedor vinculista puede ser com- 
pelido á que reconozca dos inmediatos sucesores re s 
pecto á unos mismos mayorazgos. No es un deber le
gal de los poseedores exigir ai que ostente derechos 
de inmediación, que haya de ejercitarlos necesaria
mente ante los Tribunales para  que se sancionen por 
ejecutoria, ni menos podría constituírseles en el con
flicto de sustentar contiendas jurídicas, cuando porsus 
propias convicciones y por las cláusulas de la fun
dación considerasen al reclamante su siguiente en 
grado. Lejos de prescribir las leyes este mandato, 
aconsejan que se eviten pleitos, y con tan laudable 
lin los poseedores de vínculos por interpelaciones 
extrajudiciales y amistosas y sin que precedan dem an
das, ni providencias del poder judicial, verifican los



reconocimientos y otorgan las obligaciones alimenti
cias, teniendo éstas tanta fuerza y virtud, mientras no 
se chancelen ó anulen, como si fueran producto de 
lina decisión ejecutoriada. Asi lo verificó el M arqués 
de Lugros respecto á su  nieto L). Francisco de la Ib n e n 
ie y Mora (22) despues de haber fallecido su m adre y el 
hijo legítimo que tuvo el mismo M arqués de su m a
trimonio con l ) .a Carmen de los Rios (14) M arquesa 
de Bogaralla. Quedó, pues, ligado a contribuir con 
alimentos á su nieto y á entenderse con él para to
dos los efectos civiles de la inmediación; y si hoy pol
la sentencia que se pronunciase en el presente litigio 
tuviera que reconocer con la propia investidura al 
Marqués de Campoverde, existirían dos inmediatos, 
dos obligaciones alimenticias y dos personas que de- 
berian intervenir en los actos divisorios bajo pena de 
nulidad. El Marqués apoyaría sus derechos en el fallo 
ejecutoriado; el menor L). Francisco de la F uen te  y 
M ora (22) en las obligaciones contraidas que no pue
den rescindirse, ni desvirtuarse por la decisión acorda
da en un pleito, en que no se le citó, ni se le em pla
zó, ni se le ha dado audiencia. La ejecutoria que re 
cayese declarando inmediato al Marqués de Campo- 
verde, no perjudica, ni ofende los derechos de D. 
Francisco de la Fuente y Mora, ni por consiguiente 
puede alegarse como excepción por el M arqués de 
Lugros para eximirse del cumplimiento del contrato 
que celebró á favor de su nielo.

Si cuando fue- reconvenido el Marqués de Lugros 
ante el Alcalde avenidor ó ante el Juez de prim era 
instancia hubiese guardado silencio sobre el recono
cimiento de D. Francisco de Paula de la F uente  y 
Mora (22), le serian imputables la falta de citación de
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éste y las consecuencias onerosas de su reserva; pero 
ante  el Juez de paz manifestó su apoderado clara y 
explícitamente, no solo que estaba reconocido por in
mediato el menor, sino que con D. Francisco de P a u 
la de la Fuente , bajo cuya patria potestad se bailaba, 
se habia hecho la división de los bienes con que se 
dotaron los vínculos. Esta circunstancia fué alegada 
como excepción perentoria, para combatir la acción 
deducida, y solicitar la absolución, porque era insufi
ciente para  un artículo de previo pronunciamiento, 
sobre no estar obligado a contestar la demanda. Al 
poseedor vincuiista puede y debe oírsele siempre en 
la disputa de inmediación, y no estaba al arbitrio del 
Marqués de Lugros, evadirse de en tra r  en el litigio; 
pero si hay otra persona que esté en la posesion del 
derecho, es necesario emplazarla y admitirla en el de
bate, porque omitiendo este requisito, el estado po
sesorio se conserva y se respeta, y no puede alterarse 
sino por sentencia en juicio contencioso. En la hipó
tesis de que se declarase inmediato al M arqués de 
Campoverde, y de que el menor pretenda no obstan
te que se hagan efectivos los derechos que adquirió 
por el reconocimiento otorgado por el M arqués de 
Lugros, ¿podria éste oponer con buen éxito la ex
cepción de cosa juzgada? No; porque D. Francisco 
de Paula de la Fuente  y Mora la rechazaria, fundán
dose en que el litigio se ha sustanciado sin su in te r
vención, á pesar de que constaba su posesion en los 
derechos de inmediato, é insistiría en hacerlos valer 
como descendiente llamado y no excluido de la p e r
sona para  quien se instituyó uno de los vínculos, que 
es el tronco, no solo de la línea posesoria, sino de la 
contentiva, en la cual hoy radican los cuatro mayo



razgos litigiosos, y en la que no hay otro descendien
te. El Marqués de Lugros, despues de haber sosteni
do la presente contienda á que fué provocado, se ve- 
ria en el conflicto de seguir otra consn nielo, y si en 
ella también sucumbiese, porque se entendieran la 
cláusula de la fundación y las disposiciones legales 
de un modo diferente al en que las interpreta  el M ar
qués de Campoverde, resultarían dos ejecutorias in
conciliables, y cuya contradicción no podria desapa
recer, sino por el pleito que se entablase entre el 
M arqués de Campoverde y D. Francisco de Paula de 
la Fuente y Mora en los Tribunales de Justicia. E n 
tretanto el Marqués de Lugros sufriria el doble g ra
vamen de las exigencias de dos futuros sucesores y 
de los dispendios en dos ó tres debatesjurídicos, ries
go que pudo y debió precaverse, dirigiendo la de
manda contra el menor representado por su padre, 
al mismo tiempo que contra el Marqués de Lugros, ó 
emplazándolo, para que el definitivo le perjudicara.

La omision solo es imputable á la parte a d o r a ,  y 
al demandado para que sea absuelto le basta que se 
excepcionase, manifestando que no fué fruto de arbi
trariedad su reconocimiento espontáneo, sino resul
tado de la disposición terminante del testamento de 
D. Luis Pedro de Mora (2), en que no excluía á los 
hijos naturales, y menos todavía á los descendientes 
legítimos de éstos. Si D.a Francisca de Paula Mora 
(19) ó su hijo D. Francisco de Paula dé la  F uente  en 
lugar de las interpelaciones respetuosas hubiesen acu
dido al poder judicial, es no ya probable, sino indu
bitado, que habrían obtenido la declaración de inme
diatos, y mas cuando no tenían entonces competido
res que les disputaran la p referencia ; y como en este



caso sin vencerlos en juicio, no podia condenarse al 
M arqués de Lugros á que reconociera los derechos 
de inmediación en otra persona, ¡guales efectos produ
ce el contrato que celebró’para sustraerse de actuacio
nes judiciales. La acción fué por lo tanto improce
dente en el orden y en la forma que se dedujo, y 
legitimaria la absolución, aunque fuese con la cuali
dad de por ahora, hasta que se oyese á todos los in
teresados, ó con la reserva del derecho al M arqués 
de Campoverde, para  que lo ejercite como corres
ponda.

Segiuida cuestión.

Afirma la parte  actora, que no defiriéndose á su 
solicitud se violaría la voluntad de D. Luis Pedro  de 
Mora, que es la primera regla ó la ley de las suce
siones vinculares, contraviniéndose también á la 4-0 
de Toro ó sea la 5, tít. 17, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación, en la que despues de establecer el or
den de sucesión en los mayorazgos regulares, se 
añade: «Salvo si otra cosa estuviese dispuesta por el 
«que prim eram ente instituyó y ordenó el mayoraz- 
«go, que en tal caso mandamos, que se guarde la 
«voluntad del que lo instituyó,” y d las leyes 8 y 9 
del propio título y libro, que hablando del derecho 
de representación y de la sucesión de las hem bras 
de mejor línea y grado, prescriben que sus disposi
ciones se cumplan, á no ser que el instituidor orde
nase lo contrario. El blanco principal del litigio en el 
terreno á que el Marqués de Campoverde lo ha traí
do, no es otro que la averiguación de si fueron lla
mados ó excluidos los hijos naturales, ó de si provi
niendo de la raiz de la línea llamada en prim er lu
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gar pura el primero de los mayorazgos, pueden sos
tener la concurrencia y la prelacion con un descen
diente legítimo de las otras líneas que se poster
garon.

La cláusula de la fundación en este punto es tan 
expresiva, que como dice muy bien el M arqués de 
Campoverde, no se presta fácilmente á caprichosas 
interpretaciones. Su literal contesto dará á conocer, 
cuál de los dos contendientes la explica y la entien
de según la acepción natural y directa de las voces 
y según la significación común, y cuál se propone in
terpretarla  atribuyendo á las palabras y á las frases 
ideas que no representan y al fundador un designio 
que no guarda armonía con su pensamiento domi
nante. La cláusula está concebida en los términos 
siguientes:«Item: declaroesm i voluntad que encaso  
«de no haber legítimo sucesor en cualesquiera de las 
«líneas de los dichos mis cinco hijos y demás llama- 
«dos á la posesion de dichos mayorazgos, si sucediere 
«el que haya algún hijo natural ‘ó legitimado por sub- 
«siguiente matrimonio, éste ó los que hubiere pueda 
«entrar á poseer el mayorazgo ó mayorazgos que 
«de ellos le tocasen conforme á derecho y según los 
«llamamientos hechos, porque mi voluntad es no ex- 
«cluirlos, ni tampoco excluir bastardos que sean hijos 
«de varones poseedores de ellos, quedando reconocidos 
«por tales hijos naturales ó bastardos tifc." El adje
tivo cualesquiera, según el diccionario de la lengua, el 
uso de nuestros autores y el modo común de hablar, 
significa de una manera indeterminada algunos ó algu
nas; y esta voz, ya se use de ella en singular ó 

, ya como nombre adjetivo ó como pronombre 
vo, se aplica á una ó mas personas ó cosas en-

plural
relati'



lre muchas indeterminadamente. Asi que, cuando ci 
instituidor dijo, que si en cualesquiera de las líneas 
llamadas, ya de sus cinco hijos, ó ya de sus deudos, 
cognados, ó afines ó de extraños, no hubiere sucesor 
legítimo y sí algún hijo natural, éste entrase á poseer 
el mayorazgo ó mayorazgos que le correspondiesen; 
daba á entender sin ambigüedad ni incerlidumbre, 
que en cada cual de las líneas indistintamente, en que 
sobreviniera el evento previsto, á falla de legiti
m óse  trasmitía la vinculación ó las vinculaciones que 
en ella radicasen al natural, hijo ó nieto del posee
dor. Si en la serie de generaciones derivada de D. 
Luis Mora y Salazar (4) no hay descendencia legí
tima, y sí la hay natural, no puede considerarse ex
tinguida la l ín e a , ni hay por lo lauto aptilud legal 
para que entre otra á la sucesión. El espíritu del ins- 
liluidor se infiere por haber hecho extensivo su p re 
cepto á todas las llamadas, con inclusión de las de 
extraños, pues no es de creer que antepusiese á és
tos, en perjuicio de descendientes suyos, aunque fue
ran ilegítimos, cuando su obstensible designio fué el 
de asegurar la conservación de los bienes en los que 
procedieran de cada uno de sus hijos y llevaran su 
apellido y sus armas. Sabido es, que los hijos natura
les se consideran de la familia y que suceden en el 
sobrenombre de sus padres y en sus honras y prem i
nencias, teniendo aptitud para heredar. No es de p re
sumir por lo tanto que desease D. Luis Pedro de 
M ora condenarlos á la miseria y á la privación de 
recursos para  sostenerse con decoro, pasándolos bie
nes del patrimonio de sus progenitores respectivos á 
parientes afines ó á extraños.

La exclusión de los hijos naturales, ó es tácita ó
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expresa. La tácita existe cuando se hace el llama
miento de las personas que han de ser cabezas de lí
nea y de sus hijos y descendientes legítimos y en le
gítimo matrimonio procreados; y la expresa, cuando 
se les niega el derecho á la sucesión. I). Luis PedrocJde Mora, lejos de declarar incapaces á los hijos na tu 
rales, enunció explícitamente, que su voluntad era 
no excluirlos, y así es que en todas las líneas llamó 
á la descendencia sin expresión de legitimidad. Aun 
cuando se considerase exigida implícitamente esta 
circunstancia, habiendo explicado su mente el insti
tuidor en la cláusula aclaratoria, el sucesor legítimo 
que hubiera de ser preferido habia de buscarse en 
cada una de las líneas y en ella misma al hijo n a tu 
ral á quien se transferia el derecho en defecto de 
aquel. La mejor prueba de esta verdad, es que su
pone que los naturales ó bastardos sean hijos de va
rones poseedores de los vínculos, siempre que estén 
reconocidos, no dispensando igual gracia á los que 
provienen de hembras por el sello de deshonor que 
siempre acompaña á los extravíos, inmoralidades y 
disolución de las mujeres.

Veamos a h o ra  cómo intenta persuadir el Marqués 
pe Campoverde que debe entenderse la cláusula. 
Calificando de subsidiaria el llamamiento de los hijos 
naturales para el caso de no haber sucesor legítimo 
en ninguna de las siete líneas designadas por el fun
dador, quiere que estando ya reunidos los cinco vín
culos y radicados en los descendientes de I). Juan  
Varona Alarcon y Salazar, antes de que el poseedor 
último pueda elegir sucesor entre los parientes con 
arreglo á las facultades que se le daban, hubieran de 
segregarse los vínculos, emprendiéndose una pesqui
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sa sobre la existencia de hijos naturales en cuales
quiera de las líneas, y á los que hubiere les co rres
ponderían respectivamente las vinculaciones. No se 
concibe, que D. Luis Pedro de Mora hubiese medi
tado u n a  operacion tan embarazosa, complicada y ex 
travagante, que requería la desmembración dé los vín
culos, ya incorporados y unidos, la retroacción á las 
líneas ya postergadas y un concurso en que se ven
tilase la naturalidad de los pretendientes y el vínculo 
ó vínculos á que tuviesen d e rech o , otorgando á sus 
parientes transversales ó afines prelacion sobre los 
mismos descendientes de sus hijos, cuando se afecta
ban sus propias legítimas; y prescribiendo una irregu
laridad contraria á la índole y á la naturaleza de la 
institución y al fin que se propuso. Si aspiraba á que 
las familias de sus respectivos hijos conservasen siem
pre medios de fortuna para que no decayese el es
plendor de su linaje en ninguna de aquellas ramas, 
mal podria conseguirlo privando á los descendientes 
que no fueran legítimos de los bienes que en su ori
gen fueran patrimoniales de cada uno, infundiéndo- 
íes simples esperanzas para  época incierta, que po
drían quedar frustradas verificándose la elección por 
el último poseedor legítimo de la última línea.

E n apoyo de su peregrina idea ha suscitado el M ar
qués de Campoverde cuestiones gramaticales é ideo
lógicas que desenvuelve bajo lodos aspectos, á pesar 
de que las considera ajenas de una discusión foren
se. En un principio raciocinaba de este modo: L a  
voz cualesquiera, equivale á algunas; pero con nega
ción significa ningunas; es asi, que la cláusula tiene 
negación; luego el pensamiento del instituidor fué, 
que en el caso de que en ningunas de las líneas bu-
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biere sucesor legítimo, entrasen los bijus naturales. 
Mas, como la partícula negativa no a fec tad la  palabra 
cualesquiera, sino al verbo haber, y el genio de nues
tra lengua no permite que se use de aquella voz con 
negación, cuando hay otra en el idioma que expre
sa la idea contraria, su argumentación era demasia
do fútil y se vió obligado á cambiar de rumbo. Si 
no hay sucesor legítimo, decia, en cualesquiera de 
las líneas, pueden suceder los naturales; luego si en 
cualesquiera de las líneas hay sucesor legítimo, ex
cluye á  los naturales. Estas dos proposiciones son 
verdaderas y no se oponen recíprocamente, ni aun son 
contradictorias. Es cierta la primera, porque si en al
guna línea, como sucede en la de D. Luis M ora y 
Salazar (4) no hay descendiente legítimo y sí la hija 
natural D .a Francisca de Paula M ora (19) y el hijo 
legítimo de ésta D. Francisco de la Fuente  y M ora 
(22), estos son los siguientes en grado. Escierta  tam 
bién la segunda proposicion, porque si en la línea 
de D .a Francisca Mora (7) hay sucesorlegítimo, cual 
lo es el Marqués de Campoverde (21), aun que hu
biese un natural de mayor edad ó de mejor grado, 
nuncapodria  compelircon aquel, ni disputarle su de
recho. Son dos proposiciones particulares, que alu
den a diferentes líneas, y de las cuales no se infiere 
ninguna consecuencia según los principios lógicos; 
de manera que es un sofisma el argumento del M ar
qués de Campoverde. Reducido ya á sus últimos 
atrincheramientos asevera que es un grave e rro r  la 
creencia, de que el adjetivo cualquiera signifique a l
guna cosa ó persona indeterminada entre otras de la 
misma especie, y recusa el voto del diccionario de la 
Academiarcalificando de oscurasé incxactassusdefini-
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ciones. P a ra  persuadir su singular opinion cita varios 
ejemplos, que en lugar de confirmarla la desautori
zan. En el uso común, que es el principal fundamen
to del lenguaje, alega, no son sinónimas la voces de 
uno, alguno ó cualquiera, porque 110 se afirma lo mis
mo en las enunciaciones de estos tres juicios,u n  hom
bre es sabio, algún hombrees sabio y cualquier hombre 
es sabio. Los dos primeros pueden ser verdaderos y 
el último es falso. Pero ¿cuál es la razón de diferen
cia? ¿Es porque cualquiera no equivalga á alguna? 
De ningún modo; sino porque cualquiera según el d ic
cionario y el uso de nuestros escritores clásicos, sig
nifica alguna indistinta é indeterminadam ente entre 
las cosas de una misma clase. Algún ó alguno, como 
reconoce el M arqués de Campoverde, se refiere en 
los ejemplos anteriores á un hombre mas ó menos 
determinado, es decir, al que tenga la cualidad de sa
bio; y cualquiera alude á un individuo de la especie 
hum ana sin determinarlo, ó eligiéndoloá ciegas y por 
casualidad. Véase, pues, como el diccionario y el uso 
están conformes en la definición filosófica de la voz, 
que contiene la cláusula, que es alguna línea, sea la 
que fuese, sin distinción, ni modificaciones de las sie
te que merecieron el afecto del fundador.

Las reflexiones del Marqués de Campoverde y 
otros períodos de la disposición testamentaria que 
menciona, se encaminan á demostrar que el adjeti
vo cualesquiera tiene idéntica acepción que la palabra 
lóelas, y que el fundador quiso, que si en todas las lí
neas no habia sucesor legítimo, entonces pudieran en
t ra r  los naturales. Fácil sería redargúirle  con sus 
mismas teorías, que la idea representada por el ad
jetivo, todas, abraza en su extensión y comprensión á
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cada uno de los individuos que componen el conjun
to, y que por consiguiente lo que se dice de todas 
las líneas se entiende con cada una, puesto que el au
tor de la cláusula adoptó la voz, que en nuestro idio
ma enuncia con claridad este pensamiento. Cuando 
D. Luis Pedro de Mora revocó y anuló otros cuates- 
quiera testamentos ó previno que en la sucesión de la 
capellanía fundada, en defecto de parientes, se prefi
riesen los hijos de sus criados, á otros cualesquiera que 
no lo sean, usó de esta palabra en el mismo sentido, 
declarando que 110 tendrían valor sus disposiciones 
anteriores, ni alegarían derecho á la capellanía los 
que no hubiesen sido dependientes suyos, ya con
curriesen en común ó ya cada uno individual y ais
ladamente.

Si hemos de explicar la redacción del acto po r  
su naturaleza y efectos legales, nadie desconoce que 
es un axioma en materia de mayorazgos, que lo p ri
mero á que debe atenderse es á la línea, despues al 
grado de consanguinidad dentro de ella, y últim am en
te á la edad y al sexo. Mientras no esté agotada la 
línea actual ó exista en la misma persona 110 exclui
da, no se abre la sucesión á la siguiente; y á esta 
máxima se atem peraba el fundador, llamando por 
falta de legítimo en cualesquiera de las líneas al hijo 
natural. El hecho de equiparar con estos á los legiti
mados por subsiguiente matrimonio, que con arreglo 
á la ley de Toro son legítimos para  todos los efectos 
civiles y para la sucesión vincular, 110 siendo exclui
dos expresamente, no deja vislumbre de dudas sobre 
la intención de D. Luis Pedro de Mora. Este cometió 
un error involuntario, contesta la parte de Campo- 
verde, cuando á los legitimados por nupcias posterio



res los consideró en igual caso que á Jos naturales, 
e rror disculpable en el fundador por su posicion so
cial y por no haberse dedicado al estudio de la juris
prudencia; pero respecto a los naturales obró con 
m adura deliberación y discernimiento y con noticia 
de los principios legislativos; y habiéndolos opuesto 
á los sucesores legítimos, es claro que carecen de de
recho existiendo descendientes de otras lineas con 
la cualidad. Esta razón favorece el sentido que da 
á la disposición testam entaria el M arqués de Lugros. 
No dijo el fundador que á falta de descendientes su
yos legítimos llamaba á los naturales, sino en defec
to de legítimo sucesor en cualesquiera de las líneas;, 
y como este sucesor legítimo ha de existir en la ac
tual contentiva ó en la posesoria, no encontrándose 
en ella y sí un hijo natural, debe cumplirse su p re 
cepto.

En vano se invocan para desnaturalizarlo y coho
nestar su violenta interpretación, las palabras «con- 
«fortne á derecho y según los llamamientos hechos," 
de que se valió el fundador. Prescindiendo de que es
tas expresiones fueron una redundancia inútil, la pri
mera se dirigía á inculcar la preferencia del legítimo 
en cada línea; y la segunda, á que no se invirtiese el 
orden de llamamientos establecido, ni se trasmitiera 
la sucesión á la descendencia del hijo segundo, terce- 
10 ó cuarto, si en la del precedente hubiese persona 
capaz é idónea cual sería el natural ó legitimado. F i 
nalmente, hasta se arguye con el fugar que ocupa la 
cláusula en la fundación, manifestando que por el h e 
cho de estar redactada despues de las relativas á lla
mamientos lineales y personalísimos, era  subsidiario 
el de los hijos naturales para cuando feneciesen en



todas las líneas los legítimos. Si esta reflexión fuera 
sólida y atendible, no podria llegar el caso de que los 
naturales sucediesen, porque antes de que se hablara 
de ellos, se habia otorgado facultad al poseedor últi
mo, para que eligiese inmediato, ni sería valedera 
la exclusión de los que cometiesen los crímenes de 
lesa Majestad, heregía y sodomía, porque esta dispo
sición fué escrita después de los llamamientos. L a  ver
dad es, que las dos cláusulas fueron aclaratorias: por 
la una se consignó la repulsa de los que incurrieran 
en aquellos graves delitos, cualquiera que fuese la 
linea de que proviniesen, y por la otra no habiéndo
se prohibido virtualmente la sucesión de los natura
les para desvanecer dudas se declara en términos e x 
plícitos, y se designa el caso de la sucesión, esto es, 
cuando en alguna línea no existiese legítimo. Iguales 
efectos producirían estas disposiciones redactadas al 
principio, en medio ó al fin del documento, y es bien 
desestimable la objecion cimentada en el lugar en que 
se colocó la cláusula. Lo que naturalmente se des
prende del.giro que ha dadoá la discusión el M arqués 
de Campoverde es, que el punto vital que se ha con
trovertido, consiste en el conocimiento y en la inteli
gencia de la voluntad del instituidor; y en litigios de 
esta clase que son tan frecuentes en el foro, cuando 
hay ambigüedad en las estipulaciones de un contrato, 
en los periodos de una escritura pública ó de un tes
tamento, asi como cuando se trata del valor de las 
pruebas, la cuestión es de hecho y no de derecho, y 
no puede por consiguiente dar márgen á recursos de 
nulidad, porque no hay ley que f íje la  acepción délas 
palabras, ni la apreciación de las circunstancias, pol
las cuales se penetre el espíritu de su autor ó la fuer-
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za de los medios justificativos; y tan falible puede ser 
el juicio de un Tribunal, como el de otro, no desig
nándose ley clara y terminante ó doctrinas inconcu
sas infringidas. L a  voluntad de D. Luis Pedro de 
Mora, solo podría frustrarse, si por la declaración 
de inmediato en favor del Marqués de Campoverde 
se le trasfiriese el derecho á unos bienes que corres
ponden al descendiente de la línea del M arqués de 
Lugros.

Tercera cuestión.

Pero habiendo necesitado el fundador dispensa de 
ley para  gravar las legítimas con las trabas de resti
tución perpetua, ¿estaba en sus facultades con arre 
glo á derecho y á las condiciones de la Real Cédula, 
llamar á los hijos naturales en cada línea por falta 
de sucesor legítimo, aunque los hubiese en las otras, 
y fueran descendientes del mismo instituidor? El M ar
qués de Campoverde sustenta que no fué lícito á D. 
Luis Pedro de Mora acordar el llamamiento de los 
naturales en la forma indicada, porque se lo impe
dían la ley 2 .a lít. 15 partida 2 .a, y la 4-0 de To
ro ,  los principios que rigen en la sucesión de los 
mayorazgos regulares y las prevenciones del M onar
ca en su Real licencia. Examinemos esta proposicion 
en todas sus partes.

L a  ley de Partida  que consigna las reglas de su
cesión regular en las vinculaciones, se ciñe á resolver 
«que si el fijo mayor muriese antes que heredase, si 
«dejase fijo ó fija que oviese de su mujer legítima, que 
«aquel ó aquella lo oviese é non otro ninguno.” Áqui 
se sancionan dos principios: el de representación en



la línea recta y de primogenitura, y el de preferen
cia por razón de legitimidad; de manera que si falle
ciendo el hijo mayor de un poseedor, dejase un des
cendiente natural ó ilegítimo, éste no deberia antepo
nerse al hijo segundo legítimo del mismo poseedor ó 
á los que le representaran con la misma cualidad. 
De esta disposición no se infiere, que la ley rechace 
siempre y en todo caso a los naturales, sino que los 
posterga á los legítimos en igualdad de línea, grado 
y edad. Nuestros comentadores Gregorio López, R o 
jas de Álmanza y el Sr. Molina, explicando esta ley, 
no creen que haya una incapacidad absoluta y per
petua en los naturales, porque si bien no pueden 
presentarse á la sucesión en concurso con los legíti
mos que representen la línea de mayoría, y aunque 
se inclinen á presumirlos excluidos virtualmente, opi
nan de común acuerdo, que si son llamados adquie
ren aptitud para suceder. La parte  contraria cita el 
libro 3.°, cap. 2.°, números 1, 2, 3, 6, 7 y 8 de la 
obra del Sr. Molina, y el núm. 10, cap. 3.°, en la 
confianza de que no se evacuarían las citas, porque 
si hubiese sospechado que se reconocieran, se habría 
abstenido de efectuarlas, por el temor de que se des
cubriese su inoportunidad é inconducencia. E n  los lu
gares designados, nuestro antiguo jurisconsulto solo 
dice, que los naturales, aunque se legitimen por res
cripto del Príncipe, no por eso obtendrán prelacion á 
los legítimos en igualdad de grados. Ni podía califi
carlos como absolutamente incapaces, cuando en el 
libro 1.°, cap. 4.°, núm. 48, había sentado la doctri
na, de que los naturales no podrían suceder á menos 
que fueran llamados especialmente y con palabras 
terminantes según la opinion de Gregorio López.



La ley 40 de Toro reproduce la disposición del 
código de las Partidas, aclarando el derecho de r e 
presentación, y prescribiendo que siempre el fijo y 
sus descendientes legítimos se subrogan en lugar desús 
padres, aunque no hayan sucedido en las vinculacio
nes; pero esa ley contiene una excepción importante, 
«salvo si otra cosa estuviese dispuesta por el que ins- 
ectituyó el mayorazgo, que en tal caso mandamos, que 
«se guarde la voluntad del que lo instituyó,” de m ane
ra que aun las reglas fundamentales de la regularidad 
en la sucesión están subordinadas al voto y al cap ri
cho de los instituidores. Las leyes 8 y 9, título 17, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, consagran el 
mismo precepto y la observancia é inviolabilidad de 
lo que determine el fundador, no siendo contrario á 
las buenas costumbres ó á textos legislativos.¿Y p o 
dría calificarse de inmoral ó de contrario á derecho 
el llamamiento de los naturales á falla de sucesor le
gítimo en cada una de Jas líneas para las cuales se 
crearon los vínculos por D. Luis Pedro de Mora? Es
te tenia cinco hijos en menor edad, y recelando que 
huérfanos por su muerte y bajo la guarda de tutores 
ó curadores, que pudiesen ser indolentes ó poco ce
losos, se expondrían á menoscabos en sus haberes 
hereditarios, ó á que se enajenasen fincas bajo pro
testos mas ó menos plausibles; y temiendo también 
los extravíos de la inexperiencia y dé la  juventud, aun 
despues que saliesen de la cúratela, concibió y reali
zó el proyecto de vincular sus legítimas individuales 
asegurando su conservación en la descendencia res
pectiva. INo se estableció un solo mayorazgo para los 
cinco hijos que colectivamente tenían derechos ó es
peranzas á sus bienes, en cuyo caso sería el instituí-
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dar  la raíz de la línea contentiva, sino que se crearon 
cinco despues del fallecimiento de I). Luis Pedro  de 
M ora, con el patrimonio libre y exclusivo, de que 
cada cual de los hijos debia ser heredero; y la razón, 
la equidad y la justicia exigían que en las sustitucio
nes se adoptase el orden que hubieran seguido cada 
uno de los hijos según los afectos que la naturaleza 
inspira. Consultándolos, nadie vacilará en creer, que 
D. Luis M ora y Salazar ( i)  asi como sus hermanos, 
habrian elegido para la sucesión libre ó vinculada de 
su caudal propio á sus descendientes legítimos, y no 
teniéndolos, á sus hijos naturales ó nietos con de re 
cho á heredarlos, dispensándoles prelacion respecto 
á sus sobrinos ó descendientes de sus hermanos. Sien
do hembras las dueñas de los bienes sus hijos na tu
rales, á falta de legítimos son herederos necesarios, 
y siendo varones pueden instituirlos, además del de
recho hereditario que les otorga la ley de Partida en 
la 6.a parte del caudal y del alimenticio que les con
ceden las leyes recopiladas. Lo que es verosímil, n a 
tural y probable que hiciesen cada uno de los hijos, 
fué lo que determinó D. Luis Pedro de Mora, y por 
esta resolución lejos de ofenderse los principios de 
moralidad, se evitaba una grave injusticia y se obe
decían los textos legislativos. Las leyes por el M ar
qués de Campoverde citadas no declaran incapaces 
absolutamente á los naturales, ciñéndose á postergar
los á los legítimos en su línea; la 27 de Toro ú 11, 
título 6, libro 10 de la Novísima Recopilación quie
re que sean antepuestos á los ascendientes y á los 
transversales; la voluntad de los instituidores debe 
respetarse, aunque altere, modifique ó varíe las bases 
de la sucesión regular, y como por la. cláusula en



tendida por su tenor literal y su espíritu, lejos de 
contradecirse aquellas bases, se precave la irregula
ridad mas monstruosa de los vínculos, cual sería la 
de constituirlos salluarios, buscando despues de in
corporados diferentes líneas, y haciendo un re troce 
so hacia ellas, solo admite la calificación de conve
niente, legal y justa.

Aunque el Marqués de Campoverde se haya obce
cado por el anhelo de triunfar en el litigio, no ha po
dido encubrir su convicción íntima en una de sus re
flexiones. Fija la consideración, en que la disputa no 
se concreta al vínculo privativo de D. Luis M ora y 
Salazar (4-) y de su línea, sino que se amplía :í los otros 
tres de D. Juan M ora (5), de D. Pedro (6) y de D.° 
Antonia (9), agregados al primero y un sobrino na tu
ral, dice, no deberia anteponerse á un sobrino legí
timo. Aqui existen dos confesiones importantes. Con
siste la primera, en reconocer que no hubo indivisi
bilidad entre los vínculos, ni refundición de los cinco 
en uno solo; y la segunda, en que el origen de la su
cesión proviene de cada uno de los hijos del funda
dor, como dueños de las fincas gravadas. Si el litigio 
versase sobre la inmediación del vínculo instituido pri
mordialmente para D. Luis M ora (4-), no habría con
tradicho Campoverde el estado posesorio en que se 
halla I). Francisco de la Fuente, y solo le ha esti
mulado á pleitear la circunstancia de estar reunidos 
los otros vínculos; pero fácil es conocer, que estos 
fundamentos y aquellas confesiones echan por tierra 
el edificio sobre el cual ha fabricado su defensa, que 
estriba en ser descendiente legítimo del instituidor. 
No es esta la cualidad decisiva para  la sucesión, sino 
la de derivarse de cada tronco de línea, y el M arqués
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do Campoverde es pariente transversal, y D. F ra n 
cisco de la Fuente  y Mora (22), descendiente en lí
nea recta de D. Luis Mora (-4). L a  radicación de los 
otros mayorazgos, es consecuencia de los llamamien
tos y de la mayoría de edad del D. Luis Mora, y co
mo no pueden segregarse sin violar la fundación, las 
vicisitudes en la familia con el discurso de los años 
han dado margen á que hoy esté mas favorecido D. 
Francisco de la Fuente  y Mora, que el M arqués de 
C am p o v erd e , beneficio de que éste gozaría, si su as
cendiente D. Francisco Mora hubiera sido llamado 
en segundo lugar á cada vínculo, como lo fué el abue
lo del Marqués de Lugros.

Los principios elementales en la materia son tan 
conocidos, que nada se adelantaría con argumentos 
de autoridad. La causa impulsiva de los mayorazgos, 
exige que se perpetúen en una línea, evitándose los 
cambios frecuentes que producen las exclusiones, las 
incompatibilidades y cualquiera otra irregularidad; y 
como tiende á este objeto la disposición testamenta
ria de D. Luis Pedro de Mora, no es contraria á las 
máximas de jurisprudencia. Tampoco se opone á las 
condiciones de la Real dispensa, relativas á la subs
titución recíproca, porque en cada vínculo se fueron 
llamando los hijos y sus líneas por el orden de edad, 
y para el caso de la extinción de las cinco, se efec
tuaron las vocaciones personalísimas y las lineales de 
deudos y extraños: pero no puede considerarse fene
cida aquella en la que existan naturales, atem perán
dose á las reglas de sucesión testada ó intestada y á 
las de equidad y de rigorosa justicia. No se excedió 
en sus atribuciones, ni abusó de la gracia del Sobera
no, ni traspasó sus límites el fundador, ordenando
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que si en alguna, línea no habia sucesor legítimo, se 
defiriese el derecho d los legitimados por subsiguien
te matrimonio, d los naturales y aun d los bastardos- 
reconocidos que procediesen de varones.

Cuarta cuestión.

Ya se ha demostrado que la legalidad de la cláu
sula se infiere de la ley 27 de Toro, annque no tenga 
exacta aplicación d mayorazgos dotados con legítimas: 
pero como la invoca en su favor el Marqués de C am 
poverde, es necesario analizar sus raciocinios. «Man- 
«damos, dice dicha ley, que cuando el padre ó la nía- 
«dre mejorasen d alguno de sus hijos ó descendientes 
«legítimos, en  el tercio de sus bienes <^c.,quelo pue- 
«dan poner el gravamen que-quisieren áfe. y hacer vín- 
«culos, con tanto los hagan entre sus descendientes le- 
«gítimos, d falta de ellos entresus descendientes ilegí- 
«timos que hayan derecha  de les poder heredar, y d 
«falta de ellos entre sus ascendientes y despues en tre  
«sus parientes y extraños $fc.” Bajo dos aspectos se 
pretende que tenga aplicación esta ley d la actual 
contienda. Si en el tercio, porque es legítima colec
tiva de los hijos, hay que observar rigorosamente el 
orden gradual de preferencia prescripto, con mayor ra 
zón deberá cumplirse en las cuotas hereditarias, que 
es un capital mas sagrado. Aun que se dé d la dispo
sición legislativa esa latitud con que la entiende el 
actor, su propio argumento le condena y es un dato 
irrecusable de la injusticia de la demanda. Es en efec
to mas inviolable la legítima individual, que la colec
tiva; porque d la prim era tiene un derecho exclusivo 
cada heredero sin participación de sus hermanos, y



á la segunda todos pueden concebir igual esperanza. 
¿P eroen  q u é d a s e  de instrumento se formalizó la ins
titución de los vínculos? En una postrimera voluntad 
revocable durante la vida de su autor, y hasta cuyo 
fallecimiento no produce efectos. 1  en esta -época ¿á 
quién pertenecía el dominio a los bienes? A los lujos 
de D. Luis Pedro de Mora proporcionalmente ó se
gún su haber hereditario. Luego los vínculos se ins
tituyeron con el caudal propio de sus primeros po
seedores., cuyo padre vino á fundarlo en nombre de 
ellos ó á substituirlos, no ya pupilarmente ó hasta que 
llegasen á la edad competente, sino por un tiempo in- 
defiuido y perpetuo, en  virtud de la facultad Real. 
E n  estas substituciones deben preferirse los descen
dientes legítimos de los propietarios del caudal, y en 
su defecto y antes de los ascendientes ó colaterales, 
los ilegítimos con derecho de les poder heredar, como 
son los naturales; y puesto que en el llamamiento se 
respetaron estas reglas eternas de justicia, que p ro 
clama la ley de Toro, es una ceguedad y un desvarío 
obstinarse en que sería violada, no declarando haber 
lugar á la acción del Marqués de Campoverde.

Pero  á tres de los mayorazgos se adjudicaron, no 
solo la legítima peculiar de cada heredero, sino pa r
tes  de la mejora de tercio y quinto; y como el or
den proscripto se refiere á los padres mejorantes y 
no á los hijos mejorados, los descendientes legítimos 
de D. Luis Pedro de M ora excluyen á los naturales 
que desciendan de sus hijos. Este es el otro aspecto 
bajo el cual se habla de la ley 27 de l o r o .  En p r i 
m er lugar, D. Luis Pedro de M ora no pudo dispo
ner del tercio de sus bienes. En unión y de manco
mún con su esposa D.a Bernarda de Salazar y la -
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pia (1), dirigió sus preces al S r .D . Felipe Y, á fin de 
que se dignase autorizarlos, previa dispensa de ley, 
para  vincular las legítimas, suponiendo que cada una 
de éstas podrian exceder de un cuento de reales, ca
pital con cuyos rendimientos podrian sufragar sus 
hijos los gastos de su decorosa manutención. D .a Ber
narda Salazar, protestó la reserva de sus facultades 
para usar del tercio y quinto; pero D. Luis Pedro 
de Mora no hizo salvedad alguna de su derecho en 
esta parte, ni podia ejecutarla, porque beneficiando 
á alguno de sushijos con dichas partes de sus bienes, 
desfalcaba los haberes de los otros casi en una mi
tad, y ya no alcanzarían á la suma graduada, cuya 
importancia fué uno de los motivos que estimularon 
al Monarca para  el otorgamiento de la habilitación. 
Asi como D .a Bernarda Salazar rehusó privarse del 
ejercicio de sus facultades en cuanto al tercio y quin
to, lo mismo habría hecho 1). Luis Pedro  de Mora, 
si no fuese su ánimo renunciarlas, para que acrecien
do la cuota hereditaria  de sus hijos, llegase a la can
tidad que presupuso, libertándose de las reconven
ciones que pudieran hacérsele sobre haber obtenido 
la Real Cédula, con los vicios de obrepcion ó sub
repción. Abdicó por consiguiente el derecho que le 
concedían las leyes comunes de m ejorar con el te r 
cio á alguno de sus descendientes, y por esto en la 
Real gracia se reservó privativamente aquella facul
tad á su mujer.

E n segundo lugar, atendiendo no á las palabras 
del testamento, sino á la esencia de sus disposiciones, 
D. Luis Pedro de Mora se limitó á una simple man
da en favor de su hija D .a Francisca, que no admite 
la denominación de mejora de tercio. Lo que deter
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minó filé, que el tercio y quinto de sus bienes se dis
tribuyese en cinco parles, adjudicándose una respec
tivamente á sus hijos (ndm. 5, 6 y 9), y dos á D .a 
Francisca M ora (núm. 7). La operacion aritmética 
que se practicase para cumplir esta voluntad, dió por 
resultado que los tres hijos D. Juan, D. Pedro y l ) .a 
Antonia, recibieron cada uno in tégrala  quinta parte 
de la totalidad de los bienes, que era su legítima 
exacta; que á D .a Francisca (7) se le adjudicó la 
quinta parte  de todo el caudal, con el aumento de 
la quinta parle del tercio y quinto; y que D. Luis de 
Mora y Salazar (/(•) solo tomó su haber paterno, m e
noscabado en la misma cantidad con que se bene
fició á D.a Francisca de Mora (7). No hay por lo tan
to mejoramiento, sino en el vínculo de D .a F rancisca, 
que está poseyendo el Marqués de Campoverde (21) 
y que no se litiga. Esta mejora no llegaba, ni aun á 
la mitad del quinto del cuerpo principal de bienes, 
y aunque D. Luis Pedro de Mora careciese de facul
tades para efectuarla, como solo cedió en perjuicio 
de D. Luis Mora ( i) ,  porque sus otros coherederos 
y hermanos (5, 6 y 9) se reintegraron de su legíti
ma completa ó de la quinta parte de la masa de bie
nes divisibles, aquel no hizo reclamación ninguna, ya 
por respeto al mandato paterno, ya porque la mejo
ría era una cuota insignificante que podia imputarse 
en menos de la mitad del quinto, y ya porque era el 
sucesor, como primogénito, de otros mayorazgos de 
su casa. Aunque el testador use de las voces mejora 
de tercio y quinto, no existió en realidad mas que una 
memoria ó legado en favor de su hija D .a Francisca 
por cierta cantidad que no afectaba las legítimas de 
tres de sus hijos y que no pudo considerarse onerosa
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respec to  al primogénito. Luego la ley de Toro  que 
impone trabas y condiciones al arbitrio de los padres 
que graven el tercio de mejoría, no puede servir de 
norte para  la decisión del punto controvertido, ni pol
la materialidad de su redacción, ni por su espíritu.

De aqui se deduce, que es impertinente la po lé
mica, sobre si el orden gradual de prelacion debe en
tenderse para  con los descendientes y consanguíneos 
de los mejorados ó de los mejorantes, dificultad que 
no está resuelta y que no ha decidido el Sr. Llamas 
y Molina en sus comentarios, a pesar de su erudición 
y celebridad. El pronom bre posesivo sus, en confor
midad á las reglas gramaticales, se refiere á la última 
cosa ó persona de que se ha hablado y no á los suge- 
los ó nominativos de la oración ó que rijan el verbo, 
en cuyo caso vendría á confundirse el sentido de to
dos los periodos al capricho del que los explicase. La 
prim era opinion que tan extraña  y singular parece al 
Marqués de Gampoverde, ha  sido adoptada y consig
nada por la Audiencia de esta Ciudad en algunas eje
cutorias, porque es consecuencia, tanto de la le tra  de 
la ley, como de los motivos que excitaron su promul
gación. Los padres pueden hacer mejor la condición 
de uno de los hijos ó nietos en perjuicio de los demás, 
aplicándoles el tercio para que lo disfruten librem en
te y como parte  de su patrimonio. Estas facultades 
se concedieron para  robustecer la patria potestad, y 
para que el jefe de la familia tuviese en su mano e le 
mentos para  rem unerar las virtudes de algunos de 
sus hijos, pa ra  reprimir las pasiones de otros ó para 
compensar las desgracias y los infortunios derivados 
de la naturaleza ó de acontecimientos imprevistos. 
Pero si al abrigo de esta facultad razonable impusie



sen sumisiones y gravámenes al hijo mejorado, tras
pasarían los límites que el legislador les m arca ra ;  y 
para prevenir este mal acordó la ley, que en el caso 
de restitución perpetua se sujetasen los padres al or
den gradual de ateclos que el hijo mejorado seg'ui- 
ria, donándosele el tercio en calidad de libre, y es in
contestable que obtendrían su predilección sus descen
dientes legítimos, á falta de éstos, los ilegítimos con 
capacidad para ser sus herederos, y en seguida los 
ascendientes y colaterales. Ni el Sr. Avendaño, ni otros 
jurisconsultos, ni los Tribunales que han abrazado la 
opinion que el Marqués de Campoverde combate, son 
acreedores á la censura acre é infundada de sus es
critos. Si la cuestión consistiese en la inteligencia del 
texto legal, respecto á este punto, se expondrían otras 
reflexiones; pero como el mayorazgo que se institu
yó con la legítima y el legado ó parte de mejora no 
es objeto del litigio, en vano se reclama la observan
cia de dicha ley, q u e  justifica las excepciones propues
tas contra la demanda.

E n  vista de los anteriores fundamentos enunciados, 
no en forma de disertación académica, sino con el estilo 
sencillo, claro y natural del foro, y reduciéndose á 
los estrechos límites dé la  controversia jurídica, pu e 
de permitirse una ojeada tan rápida, como respetuo
sa sobre los considerandos de la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia.

1.° El primero consiste, en haber manifestado el 
fundador su decidida voluntad de refundir los cinco 
vínculos, cual si fuese u n o  s o l o ,  comprensivo de cin
co líneas, llamando a las  otras por via de substitución. 
E n  la Real Cédula se le facultó para que instituyese 
los cinco vínculos en cabeza de cada uno de sus hijos
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é hijas y para sus descendientes respectivos, y en el 
testamento los fundó uno por uno con la misma cua
lidad, dotándolos con las legítimas, de modo que ni es 
manifiesta, ni presunta, tácita, ni expresa la voluntad 
de que se considerasen un solo mayorazgo, en cuyo 
caso se habría desheredado á cuatro de los hijos, ade
más del gravam en; porque el llamamiento genérico 
de las cinco líneas con el orden de primogenitura, y 
con las reglas y principios de sucesión regular, daba 
la preferencia al mayor, y el segundo géníto y los 
otros hijos no podían en tra r  á suceder hasta que se 
extinguiese la línea del primero, y sucesivamente las 
que fueran reemplazándola, con arreglo á las leyes. 
L a  incorporacion ó agregación de uno, de algunos ó 
de todos los vínculos solo podia verificarse por la 
eventual extinción de las líneas y por no existir en 
ellas personas hábiles para suceder, pero entretanto , 
se conservaban separados en las líneas para  que se 
instituyeron y en las que radicaban. En toda clase 
de mayorazgos se hacen las vocaciones por via de 
substitución sesun la índole v ía  naturaleza de la ins-O Jlilueion vincular perpetua, y aquella circunstancia 
no imprime á los mayorazgos de D. Luis Pedro  de 
M ora carácter alguno, que lo constituya fuera de la 
esfera de los reconocidos por el derecho.

2.° El segundo considerando estriba, en que se 
hicieron los llamamientos en conformidad á las leyes 
comunes de la materia. Estas no prohiben la admi
sión de los naturales, si son llamados, y antes bien 
sancionan su prelacion á los deudos colaterales de la 
persona á quien correspondan los bienes; y p e r ten e 
ciendo las legítimas á los hijos del instituidor y no á 
éste despues de su fallecimiento, por esta causa con-
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lirio derechos á los descendientes naturales de cada 
uno de sus hijos, en concurso con los legítimos pro
cedentes de las líneas de sus otros hermanos.

3.° El tercero es una consecuencia del anterior. 
Habiendo descendientes legítimos en cada cual de las 
líneas de los hijos designados por cabeza de ellas, 110 

tenían cabida los naturales; pero por su falta pudieran 
y debieran en tra r en la sucesión.

i .°  El cuarto es relativo á que J).a Francisca Mo
ra y Navarro no pudo trasmitir a su hijo, aunque 
legítimo, derechos que no tenia; mas como se ha d e 
mostrado que por su reconocimiento y por la fun
dación adquirió aquellos derechos, necesariamente 
fueron trasmisibles á su hijo.

5.° El quinto se reíiere á que la vocacion de los 
naturales era subsidiaria por su naturaleza y se in
fería de la cláusula del testamento extensiva á las otras 
líneas llamadas despues de las de los hijos. Sobre la 
inteligencia de la cláusula se han hecho todas las ob
servaciones oportunas, discutiendo la segunda cues
tión del pleito, y se ha convencido que el llamamien
to era subsidiario en defecto de sucesores legítimos 
dentro de cada línea, y que no exige la falta que so
breviniese en todas las designadas por el instituidor, 
porque entonces se concedía un derecho preferente 
á los parientes colaterales y aun á los extraños res
pecto á los descendientes ilegítimos con derecho á 
heredar de cada uno de los hijos, cuyo patrimonio fue 
gravado, abriéndose la puerta á una irregularidad e x 
traña y anómala, pensamiento que no puede atribuir
se al instituidor, ni es conforme á nuestras leyes.

6.° P o r  el sexto y último, se declara una infrac
ción de la ley 27 de Toro, ú 11, tít. 6.°, lib. 10 de la



Novísima Recopilación y de las demás que rigen; 
pero ya se ha probado que solo podrian conside
rarse violadas notoriamente, reconociéndose como in
mediato al Marqués de Campoverde del vínculo fun
dado para D. Luis Mora y Salazar (4) con su legíti
ma paterna y de los otros tres que se le han agrega
do y radican en su línea, en concurso con un des
cendiente, aunque natural, del mismo D. Luis y de 
la línea contentiva y actual posesoria.

La xludiencia, á la  cual imcumbe exam inar de nue
vo el negocio en última instancia y resolverlo, pesa
rá en la balanza de la Justicia todas estas considera
ciones, decidiendo si fué ó no la acción improceden
te por la falta de emplazamiento del interesado en 
los derechos de inmediación, cuyo estado posesorio 
es inalterable hasta que se le venza en juicio; cuál 
sea el verdadero sentido de la cláusula, en que no 
excluyéndose á los naturales son llamados en defec
to de sucesor legítimo en las respectivas líneas; y si 
en conformidad á las leyes pudo y debió hacerse es
te llamamiento, no solo para el vínculo particular de 
la línea, sino para los que se han incorporado por 
la extinción de otras. De la severa é inexorable jus
tificación del Tribunal espera el Marqués de Lugros, 
que supliéndose y .enmendándose el fallo de vista, se 
le absuelva lisa y llanamente de la demanda, ó por 
lo menos con las modificaciones que se estimen mas 
convenientes y legales.
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